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Elta pubttcacfén consta de una Revista Científica meneua y de eate BoleÚD profesional que le puhlica !v'dol JO"hm ..
eestando la IUlcripción anual a ambos periódicos VlIIlITB P.BSBTAS, que deben abonarle por adelantado, ·.mp.a&Ild •

•iempre a contarse Iae anualidades desde el mea d~ Enero.

V~terinaria militar
Ahora es tlempo.i-s.Desde el feliz momento en que el Directorio, tomó a

, su cargo las riendas del País, empezó a desembrollar las cosas quertan maltrecha
teníari a España, Nuestra querida nación caminaba al caos con lá velocidad que
camina un cuerpo pesado atraído por las leyes de la 'gravitación, ~ algurlOs
hombres de buena voluntad y de sano juicio pudiieron contener" el desenfreno
que nos anonadaba y tratar de colocar todas las. cosas en el orden lógico en que
éstas deben estar, por lo cual la nación toda, debe -estarles reconocida y alentar-
les en sus trabajos de descomponedores de entuertos, .

Una de las modificaciones que según Iaprensa piensan hacer 'en la enseñanza
militar, es la de crear otra vez la Academia General Militar, con objeto de qüe
todo presunto oficial del Ejército, reciba las enseñanzas- primeras de una madre
común, consiguiendo con esto que la oficialidad toda, esté completamente her-
manada y marchen por un mismo camino de origen aunque luego te.ntan que
separarse al tener que especializarse en cada arma, según las aspiraciones de ca-
da uno, más siempre ocurrirá, que tanto el ingeniero como el artillero etc" cuan-
do tengan que maniobrarjuntos en campaña o convivir en guarnición, acogerán
con gran alegría y fraternidad a todo compañero de la General y la misión de
la oficialidad será perfecta. Pues bien, yo que siempre he alardeado de- ser mili-
tar, por más que pertenezca a un Cuerpo Auxiliar, creo que en esta Academia a
crear, debe' existir una sección especial/para los Cuerpos facultativos y múy dJ-
rectamente para él de Medicina y el de Veterinaria, t-oda vez que "Sus jefes y ofi-.
ciales tienen que estar constantemente en contacto con las tropas y en armonía
sincera con los jefes y oficiales-de-Jas arrnas-combatientés y en esa Academia
General una vez que ingresen por rigurosa oposición en sus Cuerpos respectivos;
es donde deben cursar con los alumnos general~s los conocimientos también
venerales de ordenanzas y los especiales de sus reglamentos propios de' cada
Cuerpo (médico y veterinario) os orgánicos y de campaña, así como lo que hoy
s: CUrsaen la Academia Médico Militar, que aumentados-con un E quito de tác-
tica (conucimiegtos someros) de las tres armas, harían que estos oficiales, al en-
contrarse en campaña, y aun en muchos casos.en guarnición, supiesen debida-
m~nt~ lo que hubieran de hacer en muchos de los problemas militares que en
pr~ctlca se les presentan y hasta en los casos extremos y cuando no hubiese
mas remedio, por falta de oficialidad, saber conducir y maridar a la tropa con
un poco más de criterio que una clase cualquiera, y con más autoridad que la
que hoy tienen, toda vez que es ilógico que llevando estrellas en el uniforme, oc;;
iepan mandar -más <iqe 1.;0 cabo o 1.;11 sari~nto .•
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De esta forma y sin causaar dispendios al erario, los oficiales médicos y \1e-

tertnarios serían más militares y aun más queridos de todos, puesto que toda la
oficialidad de las otras Armas y Cuerpos habrían sido sus compañeros en el co-
mienzo de sus especialidades militares y esta es una idea que brindo al Direc-
torio.-E. López.

Los titulares
La Veterinaria en Catalujia. -Por lo que respecta a la provincia de' Ta-

rragona de enhorabuena puede estar la Veterinaria española ya que gracias a los
'desinteresados trabajos de dos hombres de buena voluntad han conseguido una
gran mejora, no solo en lo concerniente a la salud pública, desde el punto de
vista de las inspecciones de Mataderos sino que también en lo que se refiere a
la Veterinaria rural en sus aspectos económicos y.sociales.

¿Factores principales que han oonseguido la implantación de esta mejora?
- Dos factores: Ono, el gobernador civil ele esta provincia Excmo. General don

Alfonso Alcayna, quien comprendiendo el abandono y desidia en que se encon-
traban la mayoría de los Municipios rurales respecto a las Inspecciones broma-
tplógicas, y siguiendo 1<1;política de moralidad e higiene dictada por el Directo-
rio que nos gobierna, impuso con su máxima autoridad el acat.o a sus órdenes
terminantes. Y otro factor el culto y digno Inspector Provincial Pecuario don
Salvador Martí, quien asesorando a la primera autoridad de la provincia, ha re-
dactado un proyecto de Reglamento de Mataderos para todos los Municipios en
armonía con su densidad de-población, consumo de carnes y situación topográ-
fica en el.cual sin perder de vista en lo más mínimo la cuestión sanitaria ha 10-
grado que los veterinarios rurales tengan robustecida su autoridad sanitaria-
bien era de menestet-y al mismo tiempo que sus trabajos queden retribuidos

on el decoro debido. .
Voy a esbozar en grandes rasgos los puntos principales del Reglamento en

cuestión:
En primer lugar la autoridad 'técnica indiscutible y suprema es el veterinario

y'a él éleben estar subordinados todos los demás dependientes del Matadero co-
mo asi mismo las personas que s~ relacionan más-o menos directamente con di-
cho Establecimiento, tratantes, pastores, etc, .

Después viene la creación de Municipiosasociados que se componen de aque-
_ llos pueblos que siéndoles imposible sostener un profesor veterinario, se agru-

p-ª-n a la localidad donde reside el titular el cual es el encargado de desempeñar
las inspecciones bromatológicas de dichos Municipios.

y. por último el pago de las respectivas titulares se hará conforme a las can-
tidades fijadas en sus presupuestos en armonía con el Reglamento de Mataderos
vigente estando obligados los Municipios asociados al ingreso mensual de dichas
cantidades en el Municipio matríz para que éste satisfaga al titular por mensua-
lidades las cantidades totales.

El resto de este Reglamento 10 componen aquellas disposiciones generales
tales como horas de matanza, modo de realizarla, municipalización del servi-
cio etc. etc., en armonía con la Ley de Mataderos. \

!<.EALI;':AcrÓNDEL SERVIcIO.-Previo un estudio de las diversas agrupaciones y
hechas sus respectivas clasificaciones bajo el punto de vista de su situación to-
pográfica, vías de comunicación) matanza diaria y de el mayor o .menor número
de titulares establecidos en los distintos partidos judiciales que componen la
provincia, el Sr. Inspector Provincial Pecuario reunió en cada cabeza de partido
bajo la presidencia de los respectivos Dele~ados gubernativos a todos los vete-
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rlnarios titulares del distrito, explicándoles el plan a seguir' e indicando las res-
pectivas clasificaciones, dejando exponer a cada asistente sus opiniones al obje-
o de poder armonizar 10 mejor posible dicho servicio; y una vez solventadas

las dudas a que hubo lugar se trasladaron ambos señores a las Casas Consisto-
riales de las diversas cabezas de partido donde previa citaci6n de los respe -tivos
alcaldes y secretarios del distrito, les expusieron a estos señores 'la conveniencia
de dicha implantación en 10 referente a la salud pública y a continuaci6n forma-
!izaron un acta en la cual firmaron la constitución de dichas ~grupaciones, sien-
do los firmantes por una parte el Sr, Inspector provincial y el 'Sr. Delegado gu-
bernativo correspondiente, y por otra los respectivos alcaldes y secretarios de
cada Municipto, debiendo regirse dichas agrupaciones por un modelo de Regla-- -
El Fenal, producto español, elaborado por el Instituto de productos desin-

Iectetues, con el concurso de la Asocia-
ción Nacional Veterinaria Española, es
un desinfectante, germicida, microbicida,'
insecticida y antisárnico de- primer orden,
con mayor poder que el ácido fénico, se- -
gún dictamen del]nstitutoNacional de Hi-
giene de Alfonso XII}.

El Fenal ha sido declarado de utilidad
pública por la Dirección g~neral de AgrÍ-
culture e incluido entre los desinfectantes
que figuran-en el arto 155 del Reglamento
de epizootias.

Deben emplear-el Fenal todos los vete-
, rinarios en las enfermedades de la piel y

de las vías respiratorias, y deben aconse-
jar a los agrlcultores y ganaderos que lo -
empleen en la desinfección de los establos,
corrales y gallineros con preferencia a los -'
demás productos similares. .

Se sirve el Fenal en bidones de cuar-
to de kilo, de un kilo.y de cinco kilos, en
Jatas de 18 kilos y en barriles de200 kilos.

-Diríjanse los pe'didos de Fenal a estas
señas: Bailén, j y 7, B 1L B A O

mento interior que desde el Negociado de Higiene de este Gobierno cívil se les.
remitiría. .'. '

Ds esta clasificaci6n han resultado dos el ases de agrupa¿iones: Unas ·aquellas
que están dotadas de buenas vías de comunicaci6n y gran número de Municipios
a~o.ciados y en los cualesse verifica la inspección del siguieNte modo: El Muni-
C1PI?rnatrfz se ve obligado ante todo a la construcci6njsi no 10 tienen en la ac-
tual~dad) de un Matadero el 'cual reuna las indispensililes condiciones higiénicas
debIendo adquirir al mismo tiempo una camioneta-autom6vil, perfectamente
equipada para la misi6n que ha de desempeñar, con la cual se verifica la recogi-
da de réses en vivo en los diversos Municipios para su sacrificio en el Matadero
matríz, las cuales separadas en sus respectivos lotes ingresan en el Establecimien-
to a la ho,ra fijada y previas operaciones de inspección en vivo, sacrificio, ins-
pecci6n post-mortem y oreo se van distribuyendo a sues respectivas localidades
yendo acompaña<!a cada expedición del correspondiente certificado de inspec-
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ci6n sanitaria, en el .cual se especifican las incidencias a que .haya habido lugar
dürante la matanza.

'Para' sufragar los gastos del servicio, tales como compra 'de vehículo, benci-
na, reparaciones ,y conductor etc. etc., los respectivos Municipios satisfaccen en
la Administracióri del Matadero los derechos de degUillo que_se estipulan .en el
Regla!l1ento. "-

'La <?ga 'clase de agrupaciones son aquellas que 'por su mala' situación topo-
gráfi~a, y deficientes vías de comunicación y además el haber establecido un
número de tifulare~ excesivo, ha.cen imposible el servicio del modo anterior y
entonces el profesor practica la inspecci'ón periódicamente reconociendo los ga-
nados ~n vivo 'y marcando el lote necesario para el consumo de la 'localidad duo
rante los días de inspección a inspección, y corno quiera que en cada Munucipio
ha de haber un matarife práctico municipal con sueldo propio fijado 'por la Cor-
poráci6n respectiva, este funcionario es el encargado de verificar diariamente la
Ínspeccíón, Impidiendo el-sacríficío de toda res que no presente 'la mar ca del
veterinar)o inspector y caso de traer algl1na duda al verificar el sacrificio, impe-
dir el consumo de dicha res hasta que el profesor titular se presente en la loca-
lidad y la resuelva. •

RESpLTADOSDE LA IMPLANTACIÓNDE ÉSTE SERVlcIO.-En primer lugar se ha
dado un gran paso en la misión de velar por la salud pública y en segundo los
veterinarios rurales una vez dotados ge, la autoridad sanitaria correspondiente,

, han' conseguido dejarse oir y respetar y además han' resultado beneficiados sus
intereses econ6micos, cosas que eran bieñ necesarias pues por apatía de unos y
mala fé de otros, los servicios no se llevaban 'a efecto con la escrúpulosidad
debida y por lo tanto los veterinarios rurales eran víctimss de grandes desconsi-
deraciones resultando 'con ello un gran ,perjuicio para la salud pública que es a
quien nos debemos todas autoridades y funcionarios sanitarios.

" Ahora solo falta queJos veterinarios no se dejan llevar de posibles apatías y
que,sean inexorables en el desempeño de su cometido, pues de este modo y no
de~otro se hace Veterinaria, además que en realidad no hacen otra.cosa ql!le
cumplir con su deber.
, y antes de terminar estas cuartillas he de consignar mi más efusiva enhora-

buena a los-señores Gobernador civil e Inspector provincial, como asimismo a
los respectivos Delegados gubernativos de la provincia que, quienes con sus
'acertap;ts", djsposiciones Y- mandatos han logrado implantar tan importante' rnejo-
ra y por 'l'íltirrio excito a.Ios respectivos Inspectores provinciales pecuarios espá-

- ñoles para que en aquellas provincias donde no se há hecho -nada por esta' im-
portante cuestiónsanitaria, la examinen con un poco de detenimiento y obren
en consecuencia, pues con ello no, harán otra cosa que colaborar- en el engrano

o decimiento de la V eterinaria Española y, al mismo tiempo, darán un gran paso
en el mejoramiento de'1a salud' pública.-Rafad P. Otto,

Disposiciones oficiales
Ministerio de la Guerra.-DESTINOS.~R., U. de 23 de Mayo' (D. O. nú-

mero 1Í6).-Se destina al jefe y oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar corn-
prendidos en la siguient~ relación, incorporándose con urgencia 105 destinados
a Africa: •

Veterinario mayor.-Don Silvestre Miranda García, disponible en la primera
regi6n y en cornisió n en el Depósito de Recría y Doma de la cuarta Zona Pe-
cuaria (destamento de El Escorial), al Dep6sito de Recría y Doma de la segunda
Zona Pecuaria, cesando en la expres:sIa comisión (F).
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Tercio'Veterinarirlprlmero.-Don AngelÍ'ellería y Gqrefa San Esteban, del

de' Extranjeros, a disponible en la sexta región. '
Veterinarios segundos.-Don Carlos Ruíz Martínez, del Depósito, de -Ceuta,

al de Recría, y Doma de la cuarta Zona Pecuaria (V,) y D. Paulina Macías Gar.,
cía, de la Comandanoia de Artillería de Gran Canaria, a la Comandancia de tro-
pa~ de Intendencia de Ceuta (V.).

Veterínarios teueros.-Don josé.de Pablo Lachós, del regimiento de Caza-
dores Taxdir, 29·G de Caballería-, al Depósito de-ganado de Ceuta, en plaza de
segundo (V.) y D. Bernardino Moreno Cañadas, del dééimo regimiento de Arti- -
Hería pesada, al de Cazadores de Taxdir, 29.° de Caballerfa.Ili.).

VETERINARIOSAUXILlARES.-R. O. ,de 26 de Mayo (D. O. núm. II9).-Nom.
bra veterinario auxiliar del Ejército, al soldado del regimiento de Artillería de
Melilla D. Julio Rubio Binués, y ~a destinado a . servicios_de IJ Cornarrdancia _
general de dicha plaza. ' , , _ . "-

Presi~e"cla del Directorio fV'ilitar.-PENsIONES.-R. O. de 23 de Mayo
(Gaceta del 24).-Di,spone que se déclare lo .slguiente: I <. ' ( -

2.° La enumeración de las situaciones que hace en su artículo 1.0 el real,
decreto de 22 de Encro último, no. excluye otras en que pudieran hallarse los
funcionarios como la de cesantes, supernumerarios u otra equivalente, debiendo
entenderse que no habiéndose modificado en lo que a esto respecta las cóndí-
ciones exigidas para dejar derecho a p-ensión, la legarán los que antes de la 're-
forma la alegaban. \ "'

2.° En materia de opción se seguirán observando las mismas reglas que
hasta la fecha, del real decreto se guardaban, teniéndose s610 en cuenta que, con
arreglo a sus disposiciones, existe un tercer término de elección, representado
por las pensiones que el mismo otorga: ,_~. ,

3·° El derecho a cóoparticipar de la pensión que reconoce el arto 9.° del
real decreto, a los hijos naturales reconocidos, sólo tendrá aplicación cuando
las familias opten por el nuevo tipo de pensión que-el mismo establece. Caso de
preferir la pensión que' les corresponda con arreglo al régimen anterior, las co-
participaciones se regularán por las disposiciones respectivas.

4.° Conforme a lo prevenido en el artículo la del/real decreto, los funcio-
narios qu~ hayan ingresado en el servicio del Estado desde el día 3"de Marzo de
1917 hasta el 31 de Diciembre de 1918, en, puestos incorporados a Montepío,
dejarán a s~f~l1ecimiento -la pensión correspondiente, entendiéndose .que esta
regla de interprétación en nada se refiere, por tratarse de materia ajena á l~ de
la soberana disposición de que.se trate, a lo ccn cérniente a haberes de jubila-
ción o retiro. ", •

Informaciones oficiosas,

Noticias del Patronato da Titulares.-ENTRADAS,-Los alcaldes de Val-
deverdeja (Toledo), El Pinoso (Alicante) y Coria del Río ~Sevilla), remiten un
ejemplar del B. O. con el anuncio de vacante de veterinario titular-y participan
que D. Julián Sanhlrino, D. Francisco Manchón y D. Manuel Borrego, son, res.
pectivamente, loa-únicos concursantes a 'dichas plazas de veterinario titular,-

~Los alcaldes de Erustes (Toledo), Treviana (Logroño) y Otero (Toledo),
remIten un ejemplar del B. O, con el anuncio de la vacante _de veterinario titu-
lar de dichas localidades, .

--Los alcaldes de Carcabuey (Córdoba), Frechilla (Palencia), Ciudad Rodri-""
~o. (Salamanca), Villarejo' de Fuentes (Cuenca) y Domingo Pérez (T aleda), par-
ticIpan que D. Rafael Mena Costi, D. Julio de la Torre Martín, D. Olegarío Niño



lto,
- Caballero, D. Bernardino Briones Martínez y D. Enrique Orozco Miret, son, res-

pectivamente, los únicos concursantes a las plazas de titular de dichas localidades.
-:-[;OS alcaldes de Jarandilla (Cáceres) y Brumete (Madrid), remiten un ejem-

plar del B. p. con el anuncio de la vacante de veterinario titular y 'participan
que D. Manuel Moré, D. Juan Sánchez Caro, D. 'Enrique Orozco, D. Ignacio
Sánchez, D.I Lorenzo Blanco, D. Domingo Ureta, D. Manuel Martins, D. Félix
Mota, D. Marcélino Díaz, y D. Javier López; D. Carlos González Trigueros y don

- Manuel Martins son, respectivamente, los concursantes a dichas plazas de titular.
-Los alcaldes de Felanitx (Baleares) y LIuchmayor' (Baleares), participan

que remiten anuncio de vacante de veterinario titular al señor gobernador civil
para su inserción en el Boletín Oficia]. .

\ -Los alcaldes de-Puentedeume (Coruña) y Noreña (Oviedo), participan ha-
ber anunciado de nuevo sus 'respectivas vacantes por no haberse presentado nin-
gún solicitante.' e

-El alcalde <te Guadalaviar (Teruel), participa' haber anulado el nombra-
_rm'ent0 de titular hJ'!C!;lOa favor de B. Feliciano Martínez; por no pertenecer al

Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia. "
. --Los alcaldes de Villena (Alicante}, Cuevas de Vinromá (Castellón) y -Alha-

·~;m. ... -' .. "<c',. ,- Antlalnovlal ,P R I E 1O ~
-' r-

Indispensable" en todos'Ios'establectrnientos. ¡Hay que ser previsor!
Cura siempre los "derrames sinoviales por intensos que sean,
cicatrizante en toda clase de heridas externas y eczemas
húmedos, Comodidad y economía. No es necesario vendaje.
Al hacer el pedido manden S11 importe (6 pesetas bote de 250
gramos) por giro postal, a D. Carlos Jurado, Socuéllamos

(Ciudad-Real).
-=

roa de Murcia' (Murcia), participan nombramiento de veterinario titular a favor
respectivamente de D. Martín García Navarro y D. José Amor6s García; D .. Vi-
cente A. S.egarra Querol y D. Jerónimo Andrés Cascón,

-El alcalde de San Juan de Alicante (Alicante), remite certificación del acta
de la sesión celebrada por dicho Ayuntamiento, anulando el concurso para pro-
veer la plaza de veterinario titular.

-El señor Inspector provincial de Sanidad de Salamanca, remite a informe
expediente de recurso de alzada interpuesto por' el veterinario titular de Negrilla
de Palencia, contra acuerdo dé dicho Ayuntamiento que le destituyó del expre-
sado cargo de titular. ",

-El alcalde de Puebla de Don Fabrique (Granada), participa. que el. titular
D. Santiago Sánchez Martínez, ha fallecido, y consulta si el otro veterinario es-
tablecido que desempeña en la actualidad la Alcaldía, puede desempeñar dicha
titular. .

-El alcalde de San Fernando (Cádiz) interesa acuse de.recibo a una comu-
nicación de dicha Alcaldía fecha 26 de Abril último.

--Er alcalde de Valrnojado (Toledo), participa que tan pronto como esté fir-
mado el contrato con su titular D. Vicente Romo de Arce, lo remitirá a este
Patronato. .

--El alcalde de Aznalcázar (Sevilla) remite certifica~ión del .anuncio inserto
_ el B. O..., sacando a. concurso la plaza de veterinario titular.
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-El, gobernador de Jaén: remite a informe anuncio de vacante de veterína-

rio titular de Villa Rodrigo,
, --::-EIalcalde de Alfarrasi, participa que dicho pueblo, para el asunto de- ve-

terinario corresponde al Distrito de OUe~¡a, ignorando 'el nombre del veterinario
que desempeña la titular. " ,_

Vecantes.- Titular de Lluchmayor (Baleares), con 750 pesetas de, sueldo
anual. Solicitudes hasta el 29 del corriente.

-;Titular e Inspección Municipal de Higiene y Sanidad' pecuarias de Nore-
ña (Oviedo)con 2,365 pesetas de sueldo anual por ambos cargos (por' concurso).
Solicitudes hasta el 29 del corriente, , -, r -

-- Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Villa
Rodrigo (J aén) con 730 pesetas de sueldo anual por ambos c;argo8\ Solicitudes
nasta el 29 del corriente. '

, -Titular e inspección municipal de Higiene - y Sanidad pecuarias de, Caria
del Río (Sevilla) con 3.óa0"Peset~s de sueldo anual por ambos cargos. Solicitu- _
des hasta el :0 de Julio. -

Para los Inspectores Pecuari,os municipales _
Casi, todo su trabajo burocrático se lo encuentran hecho estos Iuncíonaños,

- uti1iz~ndo las módelacíones técnicas publicadas por -

O on J O S é· R O d a d.o.
, -

(Reconocida su importancia y autorizado .su empleo por la Dirección general
de Agricultura JI Montes)

Pedidos y venlo: C. Harijo (Papelería), Comercio, 54·-T OL ti D, O •
Por 12 pesetas se mandan, fr~ncos de porte: __

Modelos Pesetas

1 60 oficios timbrados Con el emblema del Cuerpo , . . . . . 2,40
2 Y,3 25 pliegos con estadística, doble para infecciones regla-

mentadas y pata muertos .. ~ .......•..............
4 25 estados ,para vacunaciones'. '.' . , . , , .... , .... , , , ..
5 100 guías sanitarias -con talón reg-istro y cuatro refrendos
6 25 oñcios-denúncía de infecci?n conernpadrcpamíento
7 25 pidiendo la extincióu .. ', , , ... " .. , .. , , ~ , , . , ...•..

Con solo' 50 gulas, el lote vale 10 pesetas. ,
Cualquier envío suelto de los impresos anteriores 'umentará una peseta' por

embalaje y certificado sobre su preció respectiv~
Se sirue« previo recibo de su importe o contra reembolso.

'1)$0

o,~o
4,00
1,50
1,15

Gacetill,as'
EN HONOn. DE htU.1ENDAil.nrz-.-Aunque nuestro querido amigo y compañera

Sr. Armenda,ritz ha renunciado alhomenaje que La Veterinaria Toledana inicié
en su honor, este estimado-colej-a persiste en Sta idea y se propone conseguir
qut,por'''Suscrip.ci6n entre la Clase se 'regale al Sr. Arrnendaritz una placa con-
memorativa que ha de construirse en la renombrada fábrica toledana,

La idea nos parece excelente y la aplaudimos con tomo entusiasmo, indican-

..
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- do 'a"los compañeros que quieran contribuir a este homenaje que envíen sus

cuotas a D. Victoriano Medina, Plaza del-Cambrón, re, Toledo,
- ETI21PGÍA DEL.CÁNCERHUMANO-Y ANIMAL.-Nuestro estimado compatriota y

colega, Dr. José M." Fonteía, qué, s¡=gún hubimos-dé anunciar, dedica sus acti-
vidades a la profilaxia antituberculosa, tanto en el hombre como en los anima-
les, acaba de publicar, un artículo soLre el cán-cer humano y animal, sentando
nuevos principios en torno de la etiología del cáncsr. Este trabajo ha merecido

.xíe U!10 de los médicos de Buenos .Aires, Dr, Enrique Rodliguez :'Iturbide, una
impresión tavorable, reflejada en las sigurentee Iíneas:

«He recibido su artículo sobre el cancer humanó y animal, que mucho agra-
dezco y lo felicite; su teoría me parece muy lógica a la par que muy científica.
En cuanto .alprincipio generádor de la entermedad, es posible que sea un virus
nltrable que se he> «super» adapte en el protoplasma,celular,]ompiendo el equi-
librio metabólico del mismo y alterando el quirnismo y la, morfología .de la cé-
'lula, }ma ¡¡ez.-que actúa en forma mvulnerable contra los fermentos defensivos».

El Dr. Fontela 'prepara almomento, una exposición, científica a fin de darla
.a conocer al médico especialista en cáncer Dr. ¡-'Angel ti..Roffo, director del
Instituto de Medicina Expefirnentai de la Facultad de Medicina de Buenos Aires
y en cuyo establecimiento se realizan investigaciones y tratamientos de la enfer-
medad. Dicha exposición versara acerca de los ensayos que en el mencionado
lustituto argentmo se realizarán sobre curación .clel cáncer pór medio de la
Unidad Terapéutica y cuyo método, existiendo tumoración, será combinado
con la ~urie[erdpia (terapéutica del radrum). !t tal fin, el DI', Fontela se trasla-
dará de Montévideo a Buenos AIreS:

ADV'ERTENCIA.-Slalg~ll1veterinario es solicrtado para .ejercer en Ariza ,Zard-
goza) debe tomar informes del Presidente del distrito de rlteca, Dv josé M." Al-
vira, veterinario en Alhama de Aragón o del.presidente del Colegio de Zarago-

,la, pues en Ariza lleva 22 años establecido un' digno compañero, que no, piensa
Irse del "partido.

Igualmente.advertimos que si algún compañero ha sido soliéltado para ir a
Yepes (TQledo), pues se trata de un eñgaño, pues lo que se pretende/es un título

-de veterinano paFa ir a encubrir á un-intruso. contra el compañero establecido
en dicho pueblo. , . .
. LrBRos.-Compre usted estos dos libros de Gordón Ordás: c; Mi evangelio

. profesional " por cinco pes~tas,. y- «Apuntes para u~a 'Psicofisiología de -los ani-
males domésticos s , por cuatro pesetas. Los pedidos a l~ adrninis tración de este
periódico, " _. --

. CARTAEXPRESIVrl..-El:veterinario deFq.entelapeña (Zamora) D . .Mauro Ro-
dríguez ha escrito la-siguiente carta al Director deí Insntuto Veterinario de suero-
uacunaaon: ..He de manifestarle para su satisfacción, qué' he 015eniao éxitos con
el empleo de los ~iguientes productos que elabora este Instituto? (pues' ~ pesar

'--'de otras solicitudes no''usaré ótros en 1111 clínica) ouero -antitefánico, ántiesirep-
tocócico; vacuna contra el moquillo, cólera aviar anticarbuncosa.Pasteur, mami-
tis vacas lecheras, pulmo~ía del cerdo (preventiya) antiestafilo-~streptocoli?ací-
lar. H.e~íta~e por correo seis do;;is de suero antitetánico de S c. c1prevenl1v~.

Los pedidos a D . Pablo Martí, Apartado, 739, Barcelona. '
pEFuNcr6N.-En Sádaba lía fallecido á los 37 "años de edad la i:listinguida

señora daña Lorenza Bagues Mayayo, esposa .de nuestro compañero yalUlgo el
veterinario de aquella-Jocalidad D. Zacarías Ipar Campos, a qUIen acompañamos
en su hondo dolor por pérdida-tan sensible.

)
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